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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
f Bn la Administración del Bo l bt ín , sita en 
li Imprenta de la Casa-Hospicio de Misert- 
mrdia." ■■ '■ ....... ... ...................... ...........— —
y Las suscripciones de fuera podrán hacine 
Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 
4 tetra de fácil cobro. ' ■■ - ....
1 El pago de la suscripción adelantado. — 
H La correspondencia se remitirá franquea- 
¿a al Regente de dicha imprenta. .m

W peeetae al ale * Extranjera 4».

# Loe edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, »S eénte. de peseta por linee. 
JV Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la 
cha de los que se reclamen; pasados éstos, te 
Administración sólo dará los números, previ» 
el pago, al precio de venta.—
W Números sueltos, •» centlmee de pe» 
■eta cada uno. ™ ü..™ .. „ ■■ —

PRECIO DE bUSCmPOON

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

«tu e s t e pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s DOMINOOS

las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias। territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
«inte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
eoM. (Código civil).

las disposiciones de! Gobierno son obligatorias para la capi- 
•il de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recí
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fíje un ejemplares 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del■igiiicmc.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colección», 
nos ordenadamente para su encuademación, que deberá verifi
carse ai final de cada semestre.
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8S. MM. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) y 
iReina Doña Victoria Eugenia continúan sin no- 
Ksd en su importante salud.
Da igual beneficio disfrutan SS. A A. RR. el 
recipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de- 
w personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 22 Noviembre 1908).

SECCION PRIMERA
HINISTEBIO DE LA GOBERNACION
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REAL ORDEN
[?Q?r,: Con arreg|0 a lo establecido por el ar- 

8.° de la ley de 14 de Abril último;
e* R®y (Q- D. G.) ha tenido á bien dispo
se anuncie la provisión, mediante examen, 

•adoenciados de la Guardia civil, Carabineros, 
rUaerp° de Seguridad y del Ejército y Armada, 
F^ta desfavorable y que no excedan de cincuen- 
I C3! de las plazas de Ordenanzas, Porteros y 
Mres, dotadas con 1.000 pesetas, 850 pesetas y 
Mesetas anuales, de las plantillas del Ministe- 
Mbiernos civiles y sus dependencias de Sani- 
r iQe se hallen vacantes el día que terminen los 

y de 60 plazas de aspirantes á Ordeuan- 
t 3 cuales, con arreglo á lo dispuesto en la ley 

teudrán derecho á ocupar, por orden ri- 
L । ^lifi^ación, las vacantes que se produz- 
P -lo sucesivo, y siendo compatibles los suel

dos con los haberes pasivos y de Cruces que dis
fruten los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 21 de Noviembre de 
1908.—Cierva.—Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

(Gaceta 22 Noviembre 1908).

SECCIÓN SEGUNDA
MBinm CIVIL DE DA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Cuentas.—Circular.
, Estando en descubierto los Ayuntamientos que 
á continuación se detallan, por la fecha de remi
sión de los presupuestos ordinarios para el próxi
mo año de 1909, me dirijo por la presente á los 
Sres. Alcaldes y Secretarios de las Corporaciones 
que se citan, recomendándoles el pronto y puntual 
cumplimiento de las órdenes que en este sentido 
les tengo dirigidas, apercibiendo con la multa de 
17‘5O pesetas á los primeros y 50 pesetas á los se
gundos, en la que quedarán incursos si en el térmi
no de tercero día no se reciben en este Gobierno 
los documentos aludidos.

Zaragoza 23 de Noviembre de 1908.—El Gober
nador interino, Salvador Alvarez de Sotomayor.
Relación de los pueblos que no han remitido á este Go

bierno de provincia los presupuestos ordinarios para el año 1909.
Partido de Ateca.—Alhama, Bijuesca, Bordalba, 

Carenas, Clarés, Ibdes, Jaraba, La Vilueüa, Mon- 
real de Ariza, Torrelapaja y Villalen^qa. "
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Partido de Belchite.—^we.Te.^ Codo, Fuendeto- 
dos, Jaulín, Lagata y Plenas. ,

Partido de Borja.—Ainzón, Ambel, Borja, Bure
ta, Fréscano, Gallar, Maleján, Malléu, Novillas, 
Pozuelo v Purujosa.

Partido de Calatayud.—'Embid de la Ribera, Mo- 
rata de Jiloca, Munébrega, Olvés, Paracuellos de 
Jiloca, Paracuellos de la Ribera, Sabiñán, Sestri- 
ca, Tierga y Tobed. .

Partido de Caspe— Caspe, Chiprana y Mequi- 
nenza. .

Partido de Daroca.—Codos, Daroca, Eucinacor- 
va, Fuentes de Jiloca, Lechón, Orcajo y Paniza.,

Partido de Ejea.—Ardisa, Castejón de Valdeja- 
sa, Erla, Luna y Pradilla. , .

Partido de La Almunia.—Alfamen, Almonaoid 
de la Sierra, La Almunia, La Muela, Mezalocha, 
Muel y Riela.

Partido de Pina. — Alforque, Farlete, Nuez y
Pina. _ ,

Partido de Sos.—Artieda, Biel, Longas. Mianos 
y Encastillo. , "

Partido de Tarazona.—Alcalá de Moncayo, Li- 
tago, Novallas, Santa Cruz de Moncayo, Tarazona
y Vera. .

Partido de Zaragoza.—Cuarte y Villanueva de 
Gallego.

Sanidad. ,
En cumplimiento de lo prevenido en el Regla

mento de 3 de Julio de 1904 sobre Policía sanitaria 
de los animales domésticos, se hace público en este 
periódico oficicial que el ganado lanar del vecino 
de Cuarto, D. José Onde, se halla infecto de virue
la habiéndosele señalado para pastar el terreno 
comprendido entre los barrancos denominados de 
las «Canales» y de la «Pata», debidamente amojo
nado, y para abrevadero, en el mismo corral donde 
se enciera el ganado.

Zaragoza 23 de Noviembre de 1908.—-El Gober
nador interino, Salvador Alvarez de Sotomayoi.

SECCION CUARTA
Delegación ie Hacienia de lide Zuigeea.

ANUNCIO
Habiendo sido nombrado por el Exorno. Sr. In

terventor general de la Administración del Estado, 
en 19 del actual, aspirante á oficial de primera 
clase, con el carácter de interino, sueldo anual de 
mil doscientas cincuenta pesetas y con destino á la 
Intervención de Hacienda de esta provincia, don 
Francisco Lago Vilche, se publica su nombramien
to eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  cumpliendo con lo dis
puesto en el art. 4.° de la ley de 19 de Julio de 

- 1904. ,
Zaragoza 23 de Noviembre de 1908.—Agustín 

F. Ramos.

Mmiiiskitióc ie ÜJeietiUHi provincia ia Ziriroea.
Territorial.— Circular.

No habiendo cumplimentado los pueblos que al I 
final se relacionan lo dispuesto en las circulares de 
esta dependencia, publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l

de fechas 28 de Septiembre último y 14 de |Os 
rrientes, sobre entrega de los repartimiento,'^ 
territorial en la Administración, me veo precisa? 
á conminar á los respectivos Ayuntamientos con; 
mínimun de la multa de cincuenta pesetas, C(,n 
arreglo á lo establecido en el art. 81 del vigen^ 
Reglamento, si hasta el día 30 del actual no 
sido presentados los citados documentos cobr». 
torios en esta dependencia. Esta multa habrá > 
ser hecha efectiva precisamente el día l.° del . 
ximo mes de Diciembre, pues de lo contrario geri 
exigida por la vía de apremio.

Zaragoza 23 de Noviembre de 1908.—El Adm;. 
nistrador de Hacienda, B. Meléndez.

Eelación de los pueblos que se citan.
Acered, Aguilón, Ainzón, Alagón, Alberite, A. 

beta, Alcalá de Ebro, Alcalá de Moncayo, Alie, 
huela de Liestos, Alfamén, Almoohuel, "Almoldi 
(La), Almonacid de la Cuba, Almonacid de la Si», 
rra, La Almunia, Alpartir, Ambel, Aliento, A6ót. 
Ardisa, Artieda, Azuara, Balconchán, Bárboki, 
Berdejo, Berrueco, Biel, Bijuesca, Biota, Bisimbre, 
Boquiñeni, Bordalba, Borja, Bubierca, Burg^ 
El Burgo, El Busto, Cabañas, Cadrete, Oaloeii 
Calmarza, Caspe, Carenas, Cariñena, Castejón i» 
Valdejasa, Cerveruela, Cetina, Cimballa, Cinco0.;. 
vas, Ciarás, Codo, Codos, Contamina, Cuarte, Ca. 
bel, Las Caerlas, Ganchillos, Chiprana, Daron. 
Egea de los Caballeros, Embid de la Ribera, Eu., 
nacorva, Erla, Escatrón, Fabara, Farasdués, Fa:. 
lete, Fayón, Fombueua, El Frago, Fréscano, Eu»? 
calderas, Fuentes de Ebro, Fuentes de Jiloca, (b- 
sa, Godojos, Grisel, Ibdes, Jaraba, Jaulín, baga.; 
Layana, Lechón, Letux, Litago, Lituénigo, L? 
gás, Lorbés, Luconi, Luesia, Luna, Maella, Magí- 
llón, Mainar, Maleján, Malón, Mal pica, Maluendi, 
Mallén, Mara, María, Mediana, Mequinenza, Me
sones, Mezalocha, Mianos, Miedes , M-negnl^, 
Moneva, Monreal de Ariza, Morata de Jiloca, Me 
res, Moros, Munébrega, Nombrevilla, Nonasie 
Novallas, Novillas, Nuévalos, Nuez, O;vés, Oreas. 
Orera, Ores, Oseja, Osera, Paniza, Paracuellos di 
Jiloca, Paracuelíos de la Ribera, Pastriz, Las Pe
dresas, Perdiguera, Plasencia, Pleitas, Plenas,?? 
zuelo, Pradilla, Puendeluna, Purujosa, Parro?, 
Quinto, Riela, Rueda, Ruesca, Sádava, Saliliü 
Salvatierra, Samper, San Martín de Moncayo,^' 
ta Cruz de Moncayo, Saviñán, Sestrica, Sobradle- 
Tabuenca, Talamantes, Tarazona, Tierga, Tierai- 
Tobed, Torralba de los Frailes, Torrecilla, Tore- 
lapaja, Torrellas, Tosos, Encastillo, Undues^ 
Lerda, Endués Pintano, Errea, Esed, Val de bü 
Martín, Velilla de Ebro, Vetilla de Jiloca, Vea 
Vierlas, La Vilueña, Villadoz, Villafranoa deW
Villanueva de Gállego, Villanueva de Jiloca, 
nueva del Huerva, Villarreal, Villarroya de labK- 
rra y Fuendetodos. __„***■
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SECCION QUINTA_^
Consejo provincial de Agricultupa y Ganadería de Zfl.--

CIRCULAII rJ »
Demorándose, á pesar de la circular de < ■ ", 

viembre, el envío de las propuestas para h11- _ 
tación de las Juntas locales de Defensa con
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Jairas del campo, y observándose deficiencias en 
algunas de las recibidas, para resolver toda clase 

dudas, se advierte:
1° Qae las propuestas de Juntas estarán for- 

¡nadas por cinco individuos: tres de ellos elegidos 
je entre los diez que paguen mayor cuota de con
tribución por riqueza rústica; los otros dos han de 
pertenecer á entidades agrícolas,

‘2.° Si no existieran en el pueblo entidades de 
e5a clase, serán propuestos en vez de esos dos in- 
jjviiuos el Maestro de instrucción primaria, y el 
Médico titular.

3.° Si no existiera Médico ni Maestro, ó falta- 
ge alguno de ellos, para ocupar su puesto se desig
narán libremente agricultores de la localidad.

Se encarga á !os Sres. Alcaldes hagan estas pro
puestas á la mayor brevedad en beneficio de los 
intereses agrícolas y para evitar las responsabili
dades á que hubiera lugar si no lo realizan hasta 
31 de Diciembre.

Zaragoza 22 de Noviembre de 1908.—El Jefe 
de Fomento, Antonio Casaña.

coas1*' 
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SECCION SEXTA ____
Bubierca.

Durante el plazo de diez días, á contar desde el 
siguiente á la inserción de este anuncio, se hallará 
expuesto, en la secretaría del Ayuntamiento, el 
reparto de la contribución territorial para 1909, 
durante cuyo plazo podrá reclamarse de agravio.

Bubierca 15 de Noviembre de 1908.—El Alcal
de, Mariano G. Serrano.—El Secretario, Raimun
do Bazán.

Calatayud.
A los efectos reglamentarios y por término de 

quince días, queda expuesto al público, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, el padrón de ca
rruajes de lujo de esta población, formado para el 
año 1909. '

Calatayud 19 de Noviembre de 1908.—El Al
de, J uan Blas.

Calatorao.
Aprobadas por este Ayuntamiento y Junta mu

nicipal las condiciones de las subastas del arbitrio 
de pesas y medidas y el impuesto sobre cerdos y 
derechos de macelo para el año próximo de 1909 
y la celebración de las mismas, quedan expuestos 
¿ público ios respectivos pliegos de condiciones en 
la secretaría de este Ayuntamiento, por el plazo 
de diez días, durante el cual podrán presentarse 
las reclamaciones que se estimen: advirtiéndose que 
pasado dicho plazo no será atendida ninguna de las 
que se produzcan.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento y 
á los efectos de lo dispuesto en el art. 29 de la Ins
trucción.

Calatorao 19 de Noviembre de 1908.—El Alcal
de, Manuel Rosel.

Caspe.
En la secretaría de este Ayuntamiento, y por 

termino de quince y diez días respectivamente, se 
dallarán expuestos al público los documentos si? 
guientes:

Presupuesto municipal ordinario para 1909.
Padrón de la matrícula industrial y de carrua

jes de lujo, también para el mismo año, á los efec
tos reglamentarios.

Caspe 19 de Noviembre de 1908.—El Alcalde, 
Mariano Anos.

Cosuenda.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 

de la ley de 27 de Marzo y en el 38 de la Instruc
ción de 14 de Agosto de 1900, ha sido confecciona
do el repartimiento para cubrir los gastos ocasio
nados en la formación del registro fiscal de edifi
cios y solares de este término, el cual estará ex
puesto al público, por término de ocho días, al ob
jeto de la presentación de reclamaciones, á contar 
desde el siguiente al en que este anuncio sea inser
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Cosuenda 18 de Noviembre de 1908.—El Alcal
de, Federico Peiro.

Chodes.
Por término de quince días se halla de manifies

to al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, el padrón de cédulas personales de este distri
to correspondiente al ejercicio de 1909.

Chodes 16 de Noviembre de 1908.—El Alcalde, 
Atanasio Sancho.

Daroca.
En la secretaría de este Ayuntamiento y por 

término de quince días, se halla expuesto al públi
co, á los efectos regí amen tirios, el padrón de ca
rruajes y caballerías de lujo, formado para el 
próximo año de 1909.

Daroca 19 de Noviembre de 1908.—El Alcalde, 
Fernando Pérez.

***
Con arreglo á los pliegos de condiciones que se 

hallan de manifiesto en Ja secretaría de este Ayun
tamiento, tendrán lugar el día 29 del actual y horas 
de las diez y once de su mañana, en las Salas Con
sistoriales de esta ciudad, las subastas para los 
arriendos de los derechos sobre el macelo y deca
litro para medir los vinos en el próximo año de 
1909; y en el caso de no haber lioitadores, se cele
brará segunda subasta diez días después, con el 
propio objeto y en las mismas condiciones que las 
anteriores.

Daroca 19 de Noviembre de 1908.—El Alcalde, 
Fernando Pérez

Fuendetodos.
A. los efectos reglamentarios se hallarán de ma

nifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, los 
documentos siguientes, formados para el año 1909:

Padrón de cédulas personales.
Presupuesto municipal ordinario y expediente 

solicitando del Gobierno de S. M. autorización 
para establecer arbitrios extraordinarios sobre las 
especies comprendidas en la tarifa 2.a de con
sumos.

Fuendetodos 17 de Noviembre de 1908.—El Al
calde, José Aznar.—D. 8. O., Manuel París, Se
cretario.

***
D. Manuel París Laguardia, Secretario del Ayun

tamiento constitucional de Fuendetodos;
Certifico: Que en el presupuesto municipal or

dinario formado en este pueblo y aprobado por la 
Junta municipal para el año 1909, en el capítulo 
9.°, art. o.° de ingresos, se halla consignada la 
cantidad de 4.230 pesetas que resultan de déficit

M.C.D. 2022
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á cubrir con arbitrios extraordinarios, según la 
tarifa siguiente:

Artículos.
Unida

des.

Kgra.

Precio ■ Ar
medio. bitrio.

pu. cu.ypu.cu.

Consumo 
que 

se calcula 
alaño.

PRODUCTO 
anual.

Pías. ru.

Paja...................100
1 | 0‘50

4.230 2.115
Leña...................100 1 ! 0*50

1
4.230 2.115

To t a l ....................... 4.230

Así consta del acta original á que me refiero.
Y para que conste, á los efectos de la regla 2.a 

de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, expido 
la presente en Fuendetodos, á 17 de Noviembre de 
1908.—El Secretario, Manuel París.—V.° B.°__Ei 
Alcalde, José Aznar.

Jaulín.
A los efectos reglamentarios, y á contar desde 

la publicación del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, se hallarán expuestos, en 
esta secretaría municipal, durante las horas de ofi
cina, los documentos siguientes:

Matrícula industrial para el año 1909, por tér
mino de quince días.

Repartos por rústica, pecuaria y urbana para di
cho año, por ocho días.

, Padrón de cédulas personales para el indicado 
ejercicio, por quince días.

Lo que se anuncia por el presente para que pue
dan ser presentadas las reclamaciones á que hu
biere lugar.

Jauiín 17 de Noviembre de 1908.—El Alcalde 
Pascual de Val.

La Zaida.
Confeccionado el padrón de cédulas personales 

para el año 1909, se halla expuesto al público, en 
la secretaría del Ayuntamiento, por término de 
quince días, á fin de que puedan hacer contra el 
mismo las reclamaciones pertinentes.

La Zaida 18 de Noviembre de 1908.—El Alcal
de, P. O., Julio Galán, Secretario.

Lécera.
Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta munici

pal, tendrán lugar en las Casas Consistoriales y Sa
lón de Sesiones, con arreglo á los pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto, el día 13 de Di- 
tiembre, de diez á doce, las subastas de arriendo de 
pesas y medidas y macelo de esta villa.

Lécera 16 de Noviembre de 1908.—El Alcalde 
Valero Aznar.

Litago.
Por término de ocho días se anuncia la exposición 

al público, en esta Alcaldía de los repartimientos 
territoriales y de urbana para 1909, durante los 
cuales se admiten las reclamaciones pertinentes.

Así bien, por el término de quince días, la ma
trícula industrial para igual año.

Litago 17 de Noviembre de 1908—El Alcalde 
Manuel Miranda.

Letux.
Por espacio de ocho días se hallan expuestos al

público, en la secretaría de este Ayuntarniem 
los documentos siguientes: t0>

Reparto de territorial por rústica y pecuaria 
Padrón de edificios y solares para el año 1909- 
Padrones de edificios y solares para el año 19¿rJ 
Por cuyo período de tiempo podrán ser exami 

nados por cuantas personas se crean con derechn 
a ella. ü0

Letux 19 de Noviembre de 1908.—El AleaLi 
Rafael Mínguez. e’

. _ Lucena.
Con el fin de, oir reclamaciones, se hallará de 

manifiesto al público, en la secretaría del Ayunte 
miento, por término de quince días, el padrón dé 
^Impersonales, formado para el próximo 
de 1909. uu

Lucena de Jalón 20 de Noviembre de 1908._ £1 
Alcalde, Jacinto Domínguez.

Magallón. *
Habiéndose acordado por este Ayuntamiento el 

arriendo en pública subasta del arbitrio de pesas 
y medidas, en unión del sei vicio de carga y aven
cía de caldos, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la secretaría de la 
Corporación, se admitirán, per término de diez 

las reclamaciones que se presenten acerca de 
dicha subasta; advirtiéndose que pasado aquel pla
zo no será, atendida ninguna.
i Magallón 18 de Noviembre de 1908.-El Alcal
de, Mariano Sagarra.

***
Habiéndose acordado por este Ayuntamiento el 

arriendo en pública subasta de los derechos de 
macelo, con Sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la secretaría do la Cor
poración, se admitirán, por término de diez días 
las reclamaciones que se presenten acerca de di
cha subasta; aduciéndose que pasado aquel plazo 
no será atendida ninguna.

Magallón 18 de Noviembre de 1908.—El Alcal
de, Mariano Sagarra.

Tarifa de arbitrios extraordinarios acordada por 
la Junta municipal para cubrir el déficit del pre
supuesto ordinario para el año de 1909, sobre ar
tículos de comer y arder, no comprendidos en la 
general de consumos:

Lo que se anuncia al público á los efectos con
siguientes, según la Real urden de 3 de Agosto de 
1878. 6

Artículos
Unida

des.

Kgs.

Precio 
medio.

PU. CU.

Ar
bitrio.

PU. cu.

Consumo 

anual.

PRODUCTO 

anual

Pío». CU.

Paja................ 1 0‘05 0'01 135.000 1.350

Leña.............. 1 0‘05 0'01 132.434 1.324*34

To t a l  .. 2.674'34

Mainar 16 da Noviembre de 1908.—El Alcalde, 
Pablo Lorente.—P. A. de la J., Fermín Muñoz, 
Secretario.
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